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La inhabilitación relativa irá siempre anexa a las con—

demas por infracciones cometidas con abuso del

ejercicio de un mandato, cargo, empleo, brofesíón,

negocio o arte.

Recurso ínhrrpuc.x—to ¡mr (-I-Jlínix'lcrío Fiscal, ma la causa

que sa xi_4/Hc contra ][crmílio 11'crná¡ulc:. por Ic-.

siones.

Proccdc dc Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El Tribunal Correccional de Arequipa, en la senten-
'cia de fs- 126, pronunciada,por mayoría, ha condenado
a Emilio Fernández Bautista, como autor del delito de

lesiones pór negligencia ¿¡ la pena de 6 meses de prisión
condicional y al pago de la reparación“ civil de 500 soles

a favor del agraviado Francisco Zúñiga, en forma soli-
daria con la Compañía de Minas A1pacay; absolviendo
al caporal Horacio Flores Llerena, de la imputación de

ser autor del delito contra la administración de justicia.
El voto de fs. 132 del vocal doctor Mostajo es por la con-

dena de Flores Llerena y porque la pena de reparación
civil impuesta a Fernández se reduzca a 4 meses de pri-

sión condicional y a 150 soles oro, reSpectivamente.
El Fiscal y la Compañía Mine1a A1pacay S. A., han

interpuesto ¡ecurso de nulidad.
La sentencia ¡com…la es nula e insubsistente.
Conforme al art. 36 del C. Penal la inhabilitagión

relativa irá siempre anexa a las condenas por infraccio-
nes cometidas con abuso del ejercicio de un mandato.
cargo, empleo, profesión, negociación o arte; y en el ca-

so de autos, se ha omitido condenar al chauffer acusado
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a la inhabilitación para el ejercicio de su oficio, no obs-
tante que el hecho investigado se produjo por negligen—
cia de aquel, quien manejaba, en estado de embriaguez,
el camión confiado a su cuidado.

Por otra parte, entre las reglas de conducta fijadas
para concéderle el beneficio de la condena condicional,
no se ha señalado un plazo para el pago de la reparación.
civil. _¿ '

Estas omisiones, justifican la opinión del Fiscal en
el sentido de que procede declarar NULA la sentencia
recurrida, y'mandar se proceda a nuevo juicio oral con-
forme a ley. '

Lima, abril 23 de 1945- V .

Sotelo.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 3 de mayo de 1945.

Vistos; de conformidad con el dictamen del Señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon NU-
LA la sentencia recurrida de fojas ciento veíntiseis, su
fecha cuatro de diciembre último, en la causa seguida

contra Emilio Fernández, por deíito de lesiones en agra-

vio de Francisco Zúñiga; mandaron se proceda a reali-
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zar nuevo juicio oral con arreglo a ley; y los devolvie-
ron.

'

Ballón —— Zavala Loaiza —— Frisancho —— Fuentes Aragón

Vásquez. '

Se publicó'conforme a ley.
.

J036 Jícrz'no Reyna, Secretario.

Cuadefno No. 2368 de 1944.
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